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pi^ClbWtí SÜ^IPCtÓN
PRECIOS DE INSERCION

•EÑ KAa capital . ,

PoV iín .
Pai 'síes Mese?... . 
Poí séw mases. , 
Pbt'uÉ-efio.. ..

i- 1 2'00 pesetas
. 5'50 Ï

/’Ao‘5O' ’»

. 20'50 s

' ‘ ' fuera' pe la capital
Oficial

Pér'un’nw.. . 
FAÍ'ü^'Itoea. 
Pur s«k meses, 
Por «a’kaos. ,

, SÑW í^ésetas

. 7'00 >
. 12'60 *
. 211'00 »

Ñ^wioTfta sueltos,' 0^26 pesetas cada uno
(¡8 la provincia de Logroño

Los rdictoa y anuncios oficiales y nat- 
ticulares pus sean de pago, satisfarán cinco 
cóntiííins de peseta por palabra, y los 
aannoios judiciaiea, a raaóu de tkc.b cén
timos de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de ¡a corres
pondiente f'aita de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

advertencia

No se admitirán, para las insercionet 
comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

' -bAi leyeB (Aligarán en la Península, islas 'dayMcentes. Canarias territorios da 
Afriea, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de Su promulgación en 

alias no se dispusiere otra cosa,
O-irtéBtUàÀo'ïddMi'lfc'-^Wsïfe^WB «i íí&sn'-^hWsrmtR» 1» de íh psv

SE PUSblCA Lf! íRfPS. JUEVES 1 RAbí

FRASQ’ISO OOWGfR\ AOO

Siri c?; 1' í’cfíUdnrf-j* i* DivaUet « Prevtnc’al,
«'t 3« U ei-sfr-rclvs s?9>r.s.»«0i. -por Iv tw-; ^óio fs sas

.í/fbókiki. VI libror.P'i dO Tbw?®, aUo Po«U1 « U-v» fáMI co

blO. : ■ ■ —

PBISIDSSCIÂ Ü8k0OWJO D8 IIHISTOOS

PARTE ÓFíCÍAL
Su Majestad él Reÿ ’Dolí 

.Alíánso XIU (q: D^;g.);3u 
MuièAàæ la Bbña Vic- 
ióriá Eu^eniá; Su Altczá Réál 
eVPrinciiië dé Á^tbñas bln- 

'íantes y derh^;i>érsoqas de 
Ja áugústa Real PaMiliá, 

?çontiàùâû sltf údV édad eü su 
¡iinpórtaú té’ salud.

cargo a todas las autoridades y 
ordeno a los agentas, de la Poli- ï 
cía Judicial, procedan a la busca ? 
de dicho individuo y de ser habi- 
do lo pongan a disposición de es- ; 
te Juzgado en esta Corte. í

Dado en Madrid, a 4 de diciem
bre de 1928.

Salvador Alarcón Horcas ;
El Secretario, 

Ilegible /

ea—s-s-sB—-=====!S!^ ?

Administración de Justicia ।

3017 
CALAHORRA

El señor Juez de instrucción de 
este partido y especial para cono
cer del sumario incoado en el Juz
gado de Alfaro con el número 59

ADMINISTRATIVDS . 8 SUBALTERNOS
El Depositario de féndos - | Un guarda municipal campo

200,00 I Un alguacil de este Ayunta-municipales . . . •

TÉCNICOS
Un 'Médico titular e Inspec

tor de Sanidad
Un farmacéutico titular 
Un Practicante titular . 
Un Veterinario titular, Iné-

I miento . „ . ,
I Un encargado de adminis-

825‘dO i 
300^00 I 
ââO‘OO J

trar el reloj .
Un encargado del cementerio

• ^•

f pector de Gürvtés p de Hi- «
‘ gieney Sanidad Pecuarias ' 182^50 | 

í - , süSALrí:Bi^'os '
Encargada del Cementerio óo‘oo S

3

ün alguacil del Ayunta- > 
miento y Voz púlihca,

Un encargñdo del Reloj de 
viUla...................... ......

i de 1928 soíbre invasión de atribü- 
I ciones ha acordado se cite de ? 
£ comparecencia ante este Juzgado 
¡ a Alberto Jiménez Cortes que tie- . 
I ne su domicilio én Zaragoza Ar- 
1 cadas 14 para recibirle declara- ■ 
I ción, cuya presentación deberá 
I verificarla dentro de diez días a 
I partir de la inserción' de la pre- 
I sente en la Gaceta- de Madrid y

3006 
Ó ■ 'iiADRlH

Don éa-Ñádor Alai'cón Horcas, 
Magistrado Juez Especial con 
JúHsdiéción en tódé el Territo
rio Nacional, para la compro
bación de propagandas y ma- 

' quinaciones Comunistas que 
puedan revestir caracteres de

\ delito. : t Boletín Oficial óf' la pnovincia de |
En virtud del presente se cita ! Logroño, bajo apercibimiento de

llama y emplaza a Juan José Bur- i gj qq lo verifica le parará el
gueté Banus, que usa el pseudó
nimo de Fidel, natural de Sa to, 
departamento de Salto, ( Uru
guay ), hijo de Francisco y de 

qrene, de 32 años de edad, solte- 
ro, empleado, que tuvo su última 

' residendencia en Logroño, calle

perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Calahorra a '6 de Diciembre de
19.8.

El Secretario 
Luis Maestre

750‘00

100^00

50‘00
40‘00

Ventosa a 17 de Octubre de 1998. 
El Alcalde 

Jesús García
El Secretario, 

Félix Diez

274‘00

'3032
isión Gestora del 

ospital Militar de
Logroño

UrL Guarda Municipal de I
caiwpó . . . • • 557*50 I Debiendo adquirirse en éom
El Redal a 3 de Octubre de ló2§. pra directa para las atenciones 

El Alcalde-Presidente, del Hospital Militar de esta Plaza 
Aíarcelino José Bermejo durante el próximo mes de Enoro

El Secretario, 
César Garda Izquierdo

........- -2392
Ayuntamiento 

tosa
provincia DE LOGROÑO 

=AÑ0 DE 1028==^

los artículos que se expreslan a
I continuación se hace saber por el 
I presente anuncié para el que lo
! desee puedan presentar sus <<Br- 
I tas en ¡sobre cerrado dirigido al 
I señor presidente de esta Comi- 
I sión señor Coronel del Regimien- 
j to de Infantería de Cantabria n.® 
I 59 en la secretaría de la misma

Samalar número 21, piso primero 
derecha, procesado en sumario 
número 203 del año actual corres 
pendiente al Distrito del Hospi 
cío de esta Corte por Conspira- 

,, ción para la rebelión y otros de
litos, seguido por el magistrado 
que suscribe en funciones de Juez 

;Sspecial, como comprendido en 
- - el número 3.® del artículo 835 de 

la^Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, paraL que en el término de 
cinco días comparezca ante este

Plantilla de losjuncionarias admi: (Hospital Militer) hasta las doce 
Mrativae técnicas y subalternas de horas del día ^8 del actual en que 
A - . d , el I SO reuuira la Comisión para hacerdicho Ayuntamiento aprobada poi el | _ i„

pleno deLisnw ensesién del 30 Sbre. las adjudicaciones a que haya lu- 
. J !» cual se publica « el ^Aletin Ofi- debiéndose sujetar las propo- 

, í cie>] I siciones al pliegos de condiciones5 ciab de la provincia a los e/ectos ael l F & jí'Xko
„. .. » , o j 1 n 1 fer I que estara de manifiesto en dicha2Í40 articulo 6.° del Reglamento organico | 4 . , . . i- -I Secretaría todos los días labora-

í pales de fecha 14 de Mayo delaño co- | ®

rriente según éé expresa. I ARTICULOS NECESARIOS
Sueldo asignado y cargo I Aceite de 1.*, aceite de 2.® arroz

Peseta^ | azúcar, alubias, café, cebollas, co-

g
Î

Ayuniamienio de El > provincial de ios empleados mnmcz- 
£ vtniúQ di) /firía 14 de Mano deleiño CO”

Redal
!

' Juzgado Especial, constituido en 
el Palacio de Justicia de esta Cor
te Sector de lo Contencioso para 
constituirse en prisión provisio

' nal y serle notificado el auto que 
misma decreta; apercibido de 

" ser deciaradó rebelde y pararle 
el perju cío a que hubiere lugar 

en derecho . I
Al propio tiempo ruego y en- |

Provincia de Logroño
A:Ñ^O de 1928 =

Plantilla de los /uncionarios admi
nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del 30 Sbre. 
la cual se publica en el «.Poletin Ofi
cial» de la provincia a los ejectos del 
articulo 6.° del Reglamento orgánico

TECNICO AEMEi^lSTRATIVO J dulce, fruta, garbanzos, gui-
Secretario de este Ayunta

miento. . . ...
Quinquenio..........................

provisional de los empleados muñid- | 
pales de Jecha 11 de Muyo del año co- 
rriente según se expresa. I

Sueldo asignado y cargo | 
Pesetas. |

TECNICOSADME^ISTRATIVOS | 
El Secretario del Ayunta- |

miento................................  2.500^00

2.000 00 5
500*00 1

Total.
Un Recaudador-A gente Eje

cutivo municipal .
TECNICOS

Un Médico titular e Inspec
tor Municipal de Sanidad 
en agrupación entre el 
partido • ’ • • •

Un Farmacéutico titular id. 
Un Veterinario Titular e

Inspector de carnes e Hi
giene pecuaria id. .

2.5í?0‘á0

sautes, huevos, jamón limpio, ja
bón común, lejía, pasta para sopa 
patatas, tocino, tomates, vino de 
Jerez, galletas, queso manchego,

t coñac, carbon de hulla, carboií de
250‘00 I vegetal, leña

carne de vaca, hueso de carne, 
I riñones, sesos, manteca de cepdo, 

leche de vacas, vino tinto, merlu-II za, gallinas, bizcochos, las cantida-

440‘00 I
260‘00 I

des que se necesiten.
Logroño 7 de diciembre de 1928 

El Comandante-Secretario 
José Martín

lí5‘00 Imp. Viud» do Villar.-
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Comisión Provincial do Logroño

Transfers cia de créditos dei presupuesto de gastos dei 
ejercicio actual de 1928

'^ad. Anónima Hidro-Electra
CONVOCATO KIA

Por acuisrdo dei Consejo de Ad- 
minisiraccióíJ, se convoca a îos se 
flores accionistas de la Sociedad 
Anónima Hidro-Eíectra a Junta Ge
neral extraordinaria para el día

Estp Corporación en sesión celebrada en el día de ayer 
acordó'« propuesta del Interventor de fondos provinciales 
transferir del Capítulo 11.° artículo 9? del presupuesto de 
gastos, partida consignada para «Gastos de estudios, for
mación de proyectos, adquisición de terrenos y principio j 
de obras para los pabellones del Hospital provincial y Pa- | 
lacio de la Diputación, la cantidad de 67.004'45 pesetas, por 
no existir obligación de pago alguna ni infracción de es
pecial disposición por la que pueda venir perjuicio a la | 
Diputación, para reforzar las dotaciones de los conceptos § 
siguientes y en la cuantía que se expresa: I

vhiouiIao i

Capitulo — Obligaciones generales
Artículo 3.".- Para abonar al Estado el 

impuesto del 6‘50 por ciento de las 
cantidades que por intereses de la 
Deuda provincial satisfaga la Dipu
tación.........................  800*00

Para atender al pago de créditos que 
carezcan de consignación en el pre
supuesto de 1927. . . p................ 13.254*45 14.054*45

Capítulo ó.""— Gastos de Becaudación
Artículo 1.°—Para atender al pago de 

los impresos y demás gastos que se 
originen para la exacción del impues
to de cédulas personales . . ... .

Capítulo S."" — Beneficencia
4.200‘00

Artículo l.° Para piensos y re
posición de ganado. . . . 6.500*00

Para pago de jornales y gastos
de siembra de la huerta . . 2.250*00 8.750*00

Artículo 3.“ Para compra de 
medicamentos . . . . .3.000*00

Para mobiliario, útiles y demás
enseres de las Salas, Dispen
sarios y demás dependencias ^.000*00

Para el servicio del teléfono 100*00 7.100*00
Artículo 4.°-Para manutención 

de acogidos..................... 18.000*00
Para remuneración de los ser

vicios de odontología a los
acogidos. . . ... . .300 00 18.300*00

Artículo 5.° — Para manuten
ción de dementes .... 3.500*00

Para realización de análisis 
biológicos.......................... 500*00

Para traslado de dementes . . 400*00 4.400*00 38.550*00

veiníhres de los corrientes a las tre
ce horas eo el domicilio social de 
Nájera, al cbjeío de tratar sobre el 
aumento dei Capital de la Sociedad 
y modificación de sus Estatutos.

Nájera 7 de Diciembre de 1928. 
Por e¡ Consejo de Administración 

El Gerente
Eugenio Fernández

2924
PRÚFUGO

LOGROÑO
2.® Sección de Recluta

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Vicente Gar
cía Adalid hijo de Zacarías 
y de Cesárea, número treinta 
y cinco del alistamiento para 
el reemplazo de 1928, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su bus
ca y captura, debiendo ser 
presentado ante dicha Junta 
haciendo constar que dicho 
mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente, 
debe residir en Buenos Ai
res.

Logroño, 26 de Noviembre 
de 1928.

El Gobernador interino, 
Fernando Valdés

ejercicio de 1929^ queda ex
puesto al público en la Secre
taría municipal por término 
de 15 días^ finido el cual du
rante otro plazo de 15 dias^ a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, po
drán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de esta 
provincia, por los motivos se
ñalados en el art. 301 del Es
tatuto municipal, aprobado 
por Real decreto de 8 de mar
zo de 1924.
Herce 24 de noviembre de 1928 

El Alcalde-Presidente 
Antero Blanco.

2409 
CANILLAS

Formado por la Comisión 
municipal petmonente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Secre
taría municipal por término 
de ocho días, lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.^ del Real 
decreto de 23 de agosto de 1924

Canillas, a 14 de Noviem
bre de 1928.

El Alcalde, 
Pelegrín Ruiz.

2140

Ayuntamiento de Hor
nillos de Cameros

Capítulo 9.^—Asistencia social
Artículo 2.° Para pago de las cuotas 

patronales del seguro obrero . . .
Capítulo 11 °- Obras públicas y edificios 

provinciales
Artículo 10.°—Para conservación de edi

ficios . . . . . . . . . . . .

200*00

Tota!.
10.000*00

67.004*45

Lo que se hace público en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que en el plazo de quince días desde la fe
cha de su anuncio puedan formularse reclamaciones ante 
esta Corporación,

Logroño 7 de Diciembre de 1928.
El Presidente, 

Enrique Herreros de Tejada

Anuncios
3026 

SAN ROMAN de CAMEROS 
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Se
cretaría municipal por tér- 
inino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
termin ación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D de 8 
de Marzo de 1924.

San Román de Cameros a 
7 de diciembre de 1928.

El Alcalde Presidente, 
Pedro Sáenz Gil

2901 
HEROE

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu- 
puesto ordinario para el

Provincia de Logroño 
« AÑO DE 1928 =

Plantilla de los /uneionarios admi
nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del día 6 
la cual se publica en el ^Foletín Ofi- 
cialT» de la provincia a los ejectos del 
articulo 6.° del Reglamento orgánico 
provisional de los empleados munici
pales de Jecha 14 de Mayo del año co
rriente según se expresa.

Sueldo asignado y cargo
Pesetas. 

TECNICOS administraHvos 
El Secretario del Ayunta

miento................................  2.500*00
(Agrupado a los Ayuntamientos 

de Larriba y Lasanta a los efectos 
de tener un solo Secretario R. D. ds 
23 de Septiembre de 1525).

ADMINISTRA TIFOS
El Depositario de fondos 

municipales . . . . 75,00
TÉCNICOS

Un lAédico titular e Inspec
tor de Sanidad , . . 46*30

(Reside en San Román de Cameros) 
Un farmacéutico titular . 31*65
(Reside en San Román de Cameros) 
Un Veterinario titular, Ins

pector de Carnes y de Bi-
gieney Sanidad Pecuarias 50*00 

(Reside en San Roman de Cameros)
SUBALTERNOS

Un alguacil del Ayunta
miento ..................................... 25*00

Un encargado del Reloj. . 20*00
Hornillos de Cameros, a 6 de Octu- 

bre de 1528.
El Alcalde, 

Antonio Miguel 
EL Secretario, 
Martin Sáenc
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■r. X n an «ación celebrada el día de ayer y de conformidad con lo preyenido en el artículo 2° del Reglamento para la eje-
• x ™ïï^nîHn»r ^nhre contXdô?de oS aplicable a estos contratos acordó sacar a remate por

cución del v como consecuencia de no haber tenido efecto la primera por falta de licitadores el suministro de jOS artículos quea:oátin:a"etxpíe^^^  ̂ B-cficLcia, dudante el aho ,02» tajo los tipos que se e.pemtman a con-

tin nación y en el día que también se detalla ____ ___«xuuwv/xwxx J — -,

ARTICULOS
Fecha en que tendrá lugar 

la subasta
Cosumo calculado

Precio de 
cada 

unidad

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

Depósito 
que ha de 

constituirse

Pesetas

Harina................................................ '
Carne de cebón de 1.* sin hueso.

> » 2." »

31 diciembre de 1928 a las 12 
> » »
> > »

sacos de loo kilogramos 
3.000 kilogramos . . . . 

10.000 »

61‘00 
4‘20
3‘60

39.650*00
12.600*00
36.000*00

1.982*50
630*00

1.800*00

Estos contratos estarán sufetos en la actualidad a los impuestos de Derechos Ueales, pagos al Estado y contribución industrial.

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación destinado al efecto.

El Tribunal lo compondrá el sellor Presidente o el señor Diputado en quien delegue, con asislencia de otro selior Diputado, designado 

por la Corporación y el Secretario de la misma.
Los pliegos de proposición podrán presentarse desde el día siguiente en que se halle publicado este anuncio, hasta el dta anterior en que 

haya de cekbrars^ le licitación, y durante las horas de 9 y media a 15 y media.

A todo pliego de proposición anlolSaiy? depAsito^debe-

íiVc:ís%*:rm^X."í.uVs“dr cricitocomra incorporación, asi como también en s.gnos o valores

del Estado, consíüuyéndolos en la Caja de fondos provinciales.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado a cada unidad ni fracción Inferior a un céntimo.

En el caso de que dos o más proposiciones dicho p'ezo^ "btili™8e"la igiaidad,**’^’^ deSirá por medio de

-*e.
Los pliegos de proposición deberán ^o dêloîTsota^^ »u proposición, y en

d X" s'rqu:^onuiïa\'ciVr« X deberán hallarse eccrito y firmado por el licitador. lo siguiente :

.Proposición paro optar o ta «róocta de.... .  (y a continuación el ob)elo de la misma).

De la entrega y recepción délos mismos, se ****"J"“ ”enírcga°del”pH eg o y’derresguardo'del depósiio provisional, entregará también 

XtrXcXlXdu" " •• recibo certificación no admitiéndose

pliego alguno, si no facilitara ©1 referido timbre.

El suministro dará principio el día siguiente ®”jdue«ead^udique,()y ttaulo^’^del Re^Iameñtopara’la e)ecución del Esta-

A"® «-T "''"'° '' ''“ntaSn y Contabilidad de Hacienda Público de 1.» de Jun.o de 1911.

La «ansa definitiva que haya de prestar el rematante, será el 10 por 100 del importe de la subasta, una vez adiudicado definitivamente 

el remate.
El pago se efectuará a ios dos meses de verificada la entrega y de no hacerlo ast se abonará el interés de 6 por 100 anual.

Respecto a la calidad de los artículos que 
sobre la protección a la producción nacional.

han de sumlnislrarse, se aluslará el remalanle a lo presoripto por Ley de 14 de lebrero de 1907,

Los pliegos de condiciones se hallan de manitiesto en la Sección de Contaduría.

A los efectos del articulo 13 del Reglamento para la elecuclón del Estatuto Municipal, ha sido designado como letrado don Luis Moroy, 

vecino de esta ciudad.
Las proposiciones para optar a las subastas, se alustarán al modelo de proposición que a continuación se expresa.

r J Hol nlitxxn de condiciones formuladas para la contrata del suministro de........ a los Establecimientos
•' ■".......... ..........................  

céntimos (en letra). Pecha y firma.

Lo que se anuncia en este periódico oficial, para conocimiento del público y en particular para cuantos deseen tomar parte en los remates. 

Logrollo. 8 de Diciembre de 1928.=EI Presidente, Enrique Herreros de Telada.=P. A., El Secretario. Benigno Macua.

SGCB2021



2924

LOGROÑO
2.* Sección de Recluta,,

Declarado prófugo por la 
Junta de < la siflcación y Revi
sión el mozo Juan Tejada 
Sáenz, hijo de Lucio y de 
Pascuala número noventa y 
cuatro del alistamiento para 
el reemplazo de 1928, he dis
puesto publicarlq en este pe
riódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su bus» 
na y captura, debiendo ser 
present; ido án té di cha Ju nta 
haciendo cbiistar qué dicho 
mozo, Êëgnn antecedentes 
que obran en el expediente, 
debe residir en Buenos Ai
res.

Logroño, 26 de Noviembre 
de 1928.

' El Gobernador interino, 
Fernando Valdés

- 90 ¡Q

GANILLAB- .
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario ’para el 
ejercicio de 1929, queda ex- 
puesto al público ep la. Se
cretaría rnúnícipaj: 'por . tér
mino de 15 días, finido el 

• cual durante^ ; otro. plazP de 
-15 días^ a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D de 8 
de Marzo de 1924.

Canillas, a 14 de Noviem
bre de 1928.

El Alcalde Presidente, 
Pelegrín Ruiz.

2815 
SAN VICENTE DE LA SON SIE

RRA
,. . El Ayu/á^mieuto pleno de ni 

presidencia, e í sesión del 30 de 
Octubre údimo acordó la contra
tación de un p<‘e:Atámo con clin.'?- 
Ututo Na íL iai de Previsión, im 

' '""poftantd v¿fnao va m il ••••peseta s 
destinadas al pago de la aporta
ción metálica que el Ayant m;an- 
to ofreció y 1 Estado, ïnàà ëi hñpor- 

¿.iî:te;;Jô la- yi^rtación perápníj y 
■. arrastre-4'’ j p^ra,' la 

construcción d í un grupo escolar 
de dos escuelas par* nJSosy ot as 
dos para niños, cuyas obras han 
de ser ejecutadas por administra 
cíón; cuyo acuerdo 8« hace pú jH 
eo a los efectcis supUfutives d.'d 

‘Referendüoq d^* Aví-nfára^idnri ajo 
estableciólo ; o les Reales Decre
tos de 18 dé Junfó ÿ 25 fie "Bep- 
tieiñbre de 1924, asi como de lo 

prevenido en el artículo 157 del 
Estatuto municipal vigente, pnra 
que durante el plazo de diez días 
señalado en dichas disposiciones 
puedan formularse las reolamacio- 
nes pertinentes.

para garsuUa de dicho presta- blo dotadas COn el sueldo 
mo se ponen a disposición do di anual ■ por ambos concep- 

’ • tos de 600 pesetas a pagar iolio IntUüto Naoionsl, u^a lámina 
del 80 por 100 de Propios, núme- | 
ro 1664 de 53512‘79 pesetas de ca
pital; el arbitrio do Bancos y ma
tadero que anualmente produce 
1800 pesetas y un edificio desti
nado actualmente a escuelas, ta
sado en 12.000 pesetas que en 
conjunto suman 67.112‘79 pesetas.

San Vicente de la Sonsierra 16 
Noviembre de 1928.

El Alcalde, 
Tiburcio Rodríguez.

3020 
SOTO EN CAMEROS 
ANTE DE VETERINARIO 
anuncia a concurso por Vein

te días la previsión del cargo de 
Veterinario ¡puniclpal p I.nspec 
tor de carnes con el sueldo anual 
de 965 pesetas por ambos cargos 
pagados por trimestres vencidos 
de los Presupuestos de Trevijano, 
Luezas y Terrona'con ééfe de Solo 
que componen el partido, pudien- 
do çontratar los ¡servicios con los 
dueños de caballerías.
Las solicitudes debidamente redn- 

tegradas "serán remitidas a esta al
caldía en el indicado plazo de vein
te días a contar c^esde su inserción 
eií el «Boletín OficiaL de la Prb- 
viocia. , ' ,

Soto en Cameros 7 de Díciem-
bre de 1928.

Éí' ÁicáÍde, 
Tomás Domínguez

2.^63
i HERCE

■ Formado por la Comisión 
municipal permanente de teste 

• Ayuntamiento el proyecto de 
’ presupuesto ordinario para el 

ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la ^ Secre
taria municipal por térmido 
de ocho días, lo cual se anun
cia en cu nplimiento y a los. 
efectos del articulo 5.^ del Peal 
decreto de 23 de agosto de 1924

Herce, a 2 de noviembre de 
1928.

Él A feaide, 
Antero Blanco.,

2981 
ARENZANA DE ABAIO

Aprobadas por este Áyun'tamich-" 
ío pk'RO ía ordensííza para la près 
íae-íóu personal e«íí.bkcidó .por el 
intimo y que ha de empezar a regir 
sn primero de Enero de 1929 que
da expuesta al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
plazo reclameníarlo a los efectos

Arenz^Uí^- d^'Ab^jo É ds'Díciem- 
bre de 1928.

El Alcalde acideníel
Ráíael Fernandez

i
I 
5

3013
EL RED AL 1 

Encontrándáse vacantes
las plazas de Inspector de j 
Carnes y de Higiene y Sani- i 
dad pecuarias de este pue-[

de fondos municipales por j 
trimestres vencidos, se anun- f 
cian para su provisión en ’ 
propiedad por término de 
treinta días a contar iiesde 
la inserción del presente en 
el B. O. de esta provincia, 
cuyos cargos se solicitarán 
por escrito en debida for
ma—del Alcalde que suscri
be. '

El Redal a 6 de diciembre 
de 1928. ' i

El Alcalde, 5
Marcelino José Bermejo

' 3022 
^OTO EN CAMEROS

I Subasta de Chopos
El 6 de Enero próximo a 

las once fibras, se celebrará 
subasta en, esta Casa Consis
torial de 250 chopos al tipo 
de 4 pesetas unq bajo las 
condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría.

Soto en Caméros 5 de Di
ciembre de 1928.

El Alcalde, 
Tomás Domínguez

\ 3025 
CIRIÑüELA

En el día 20 del actual mes
L tendrá lugar en U Secretaría

Ùë Giruena la vénta eü pù' 
bíica subasta según el plie- I 
go de condiciones de 200tó- | 
bles secos del Mo^te Rebo-J 
llar del pueblo de Ciriútíela | 
a las once de la mañana. i

Oiriñuela 5 de Diciembre I 
de 192*8. i Don Lucilo Gomes de laPeña Afcal-

El Presi^efite, I deConstit'géional deiS'anto Demin- 
Antonio Fernández L Î

CAMPPOVIN
■ Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex-

Él Alcald^e-Presidente 
Peder ico Plica.

p -íesto al público en la Secre- Pericial del Catastro de este término, 
idriá ‘ municipal' por iéCminÓ ‘ sCkdcf^ pdblico qûë dichl) acto tendra 

lugar en esta Casa Consistorial el do- 
mingá 'áib, 13 l^eí actuü'l a las horas 
que se expresan, a saber:

Pe ló a 11 la votación para elegir 
los repriisentantes vocales de los pro 
piçtarios agr icultores.

Be ll a 12 para ios representantes 
vocales de la rlque^a tí'rbanj.

De 12 « 13 el representante de los 
propietarios forasteros.

Lo que se hace público para general 
conocimifnto.

Santo Domingo de la Calzada a 5 
de diciembre dé 1928.

El Alcalde Presidente, 
Lucilo Gómeíf

ife í5 días, finido el ciia,l du
rante otro plazo dé ib dids^ à 
contar desde la terminación de 
la e3&posición,, al público.,^ po
drán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de esta 
provincia, por los motivos se
ñalados en el art 301 del Es
tatuto municipal, aprobado 

: por Éeal decreto de 8 de mar- 
Izo de 1324.
I Camprovín, 13 de noviem- 
i bre de 1028.

3028
ÀLBERITE

Don Pablo Ausejo Sáenz, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento 

¡ de Alberlte (Logroño).
H^go saber: Que ultimadas las 

i relaciones de características yjos 
. planos de los polígonos núqi^ps 
; 5,9, 10 y 12, relacionados con loa 
¿ trabajos catistrales que se reali- 
F zán en este 'Municipio"y’err^loa 
i que se hallan comprendidas las 

fincas rústicas sitas en los térmi
nos El Tempranillo, Cascajos, Tor
das, Las Matas, Los Frailes, El 
Pajón, La Corte, Los Ausejos, La 
Podada, Ribalaguna, Conal de Ga
briel, Boquera, Parte la-Casa,^ Él 
Cerrado, Mayarnáiz, María Édíre- 

■ ra, Los Guindos, Portillejo, Las 
Agujólas, Valdegastea, Los,Olmos 

j Lo9 Estanques, Los Campillos, 
5 Los Emicios, La Dehesa Vieja, 

Camino de Ribafrecha El Corta
dor, Cantera dé la Iglesib, Suertes 
de Ternera La Viñona, Segadera 

, La Úhasliua y El Córninil, se po - 
! nen de manifiesto en la Secretaría 
\ de este Ayuntamiento durante el 

término de tres mesí>8, contados 
desde la fecha del presente con 
el fin de que pued^.n ser examina- 

j dos por los propietarios de findas 
interesa dosy cuantos Iq desden y 

j pr< duzeao las í eclamaciones que 

B
estimen procedentes, ai objeto de 
practicar las oportunas enmiendas

I en dichos documentos.

S

I

Lo que se hace público per me
dio del presente para conocimieñ- 
to de ios interesados y que no 
puedap. alegar ignorancia. 
^íAiberite, a 6 do -Diciembre*jde 
1928.

El•: Alcalde, 
l^ablo Ausojo

P. S. M.
Julio Lovera

y ,,3002 
SAj>/TO POMINGO BÉ LÁ'cA'L- 

ZADA

gà d'e ‘ïa Calèada,
Hago saber: Que debiendo procéder

ai ^2] se por hoperio del articulo Sô6 del
i Reglamento de 30 de Mayo de lobá a 
Él^.deeciótf. por votación secreta de los 

vocales que han de constituir por cada 
uno di Itos grupos g que se contrae di
cha soberana dispj)sición, la Junta

SGCB2021


